Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria durante el periodo que se indica
(DOF del 22 de diciembre de 2010)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

ALFONSO CARBALLO PEREZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 28, 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 2, inciso C, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así como el 3, fracción VII, y 5 del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y

CONSIDERANDO

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes, cuya aplicación corresponde a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, no deben contarse los inhábiles;

Que no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades, lo cual debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular, que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación;

Que conforme al artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los trabajadores disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; y

Que el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 23 de diciembre de 2010 al 4 de enero de 2011, siendo necesario hacer del conocimiento del público este receso en las labores de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, por lo que se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA

ARTICULO 1.- Se suspenden las labores de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, del 23 de diciembre de 2010 al 4 de enero de 2011, para reanudarse el 5 de enero del mismo año.

ARTICULO 2.- Se considerarán como inhábiles, para todos los efectos legales, los días comprendidos durante el cese de labores referido en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los procedimientos seguidos ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

TRANSITORIOS

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

México, D.F., a 17 de diciembre de 2010.- El Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Alfonso Carballo Pérez.- Rúbrica.
